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diente entidad financiera actuara como de-
positaria o mera intermediaria hasta cubrir
el importe del principal adeudado, más inte-
reses y costas calculados (artículo 588 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, salvo
las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia o se trate de emplazamiento.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pi-
lar Varas García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Dominó Informática, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/28.788/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 7 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Hércules Vargas Jiménez, contra la
empresa “Construcciones y Excavacio-
nes GB 2007, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Auto
En Madrid, a 29 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pi-
lar Vargas García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Excavacio-
nes GB 2007, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de agosto de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/28.789/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Oteo Muñoz, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 8 de Ma-
drid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 5 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Abdelhakim Bouzouba, contra don Ibán
Flores Sánchez, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 30 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Abdelhakim Bouzouba, contra don Ibán
Flores Sánchez, por un importe de 8.562,4
euros de principal, más 856,24 euros y
856,24 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes del
demandado en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a
la averiguación de los mismos y a tal fin,
expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al señor jefe provincial de
Tráfico, Servicio de Índices del Registro de
la Propiedad, Gerencia del Centro de Ges-
tión Catastral y también al señor director
de la Agencia Tributaria, a fin de que co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad al ejecutado por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre el valor añadi-
do, o cualquier otro. Y asimismo, para que
todos ellos y sin perjuicio de las exigencias
legales, en el plazo máximo de cinco días,
faciliten la relación de todos los bienes o
derechos del deudor de que tengan cons-
tancia.

Advirtiéndose a las autoridades y fun-
cionarios requeridos de las responsabilida-
des derivadas del incumplimiento injusti-
ficado de lo acordado (artículos 75.3 y
238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad del
ejecutado, interesándose a su vez, la co-
rrespondiente anotación y consiguiente
certificación, así como el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública al ejecutado, hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”,
abierta por este Juzgado en el “Banesto”,
cuenta corriente número 2506, sito en la
calle Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad del apremiado, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados.
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Líbrense las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio del
apremiado para la retención y transferencia
de los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles
de las responsabilidades penales en que pue-
den incurrir quienes auxilien o se confabu-
len con el apremiado para ocultar o sustraer
alguna parte de sus bienes o créditos (artícu-
lo 893 del Código de Comercio), e indicán-
doles que deben contestar al requerimiento
en el plazo máximo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los aperci-
bimientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir al ejecutado en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento Ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por el eje-
cutado en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pi-
lar Varas García.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Ibán Flores Sánchez, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.799/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Oteo Muñoz, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 8 de Ma-
drid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 65 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Abdelhakim Bouzouba, contra don Ibán
Flores Sánchez, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 17 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad del apre-
miado en los que las entidades bancarias:
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Socie-
dad Anónima”, “Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Extremadura” y “Banco Espa-
ñol de Crédito, Sociedad Anónima”, actúen
como depositarias o meras intermediarias
hasta cubrir el importe total del principal
adeudado, más intereses y costas calcula-
dos. Líbrense las oportunas comunicaciones
para la retención y transferencia de las indi-
cadas cantidades y sucesivas que se abonen
hasta cubrir el total importe a la “Cuenta de
consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener el
ejecutado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

al demandado no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada les libera de toda respon-
sabilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Escobar de Mesa Gutiérrez.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Ibán Flores Sánchez, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.800/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Oteo Muñoz, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 8 de Ma-
drid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 163 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Habiba Rouay El Allali, contra la em-
presa “Krimda, Sociedad Limitada, Punto
Cero”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
Madrid, a 15 de junio de 2009.

Parte dispositiva
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidades bancarias:
Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona y
“Banco de Sabadell, Sociedad Anónima”
actúen como depositarias o meras interme-
diarias hasta cubrir el importe total del prin-
cipal adeudado, más intereses y costas
calculados. Líbrense las oportunas comuni-
caciones para la retención y transferencia de
las indicadas cantidades y sucesivas que se
abonen hasta cubrir el total importe a la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.


